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ORDEN de fecha de firma electrónica, del Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y 

Logística, por la que se acuerda el inicio del proc edimiento de elaboración del 

anteproyecto de ley de infraestructuras aeronáutica s de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por la Ley 

Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 71.14ª 

competencias exclusivas en materia de «Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de 

transporte en el territorio de Aragón que no tengan la calificación legal de interés general, así 

como la participación en la planificación, en la programación y en la gestión de las 

infraestructuras que tengan tal calificación en los términos que establezca la ley estatal». 

Por su parte, el artículo 77 del Estatuto de Autonomía establece que «la Comunidad 

Autónoma de Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de su propia competencia 

funcional y la organización de los servicios necesarios para ello, y en general podrá ejercer 

todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento jurídico atribuye a la 

Administración Pública», haciendo referencia, en su parte 6ª, a la competencia ejecutiva de la 

Comunidad Autónoma en materia de «Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de 

transporte aéreo, con calificación de interés general, cuya gestión directa no se reserve la 

Administración General del Estado». 

Mediante Real Decreto 171/2011, de 11 de febrero, de traspaso de funciones y servicios 

de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

aeropuertos, aeródromos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general, 

aeropuertos y aeródromos deportivos, la Comunidad Autónoma de Aragón asumió las 

competencias en la materia que, hasta esa fecha, desarrollaba la Administración General del 

Estado. 

Estos títulos competenciales son sustento suficiente para aprobar una norma con rango 

de ley cuyo núcleo consista en regular la planificación, construcción, autorización, gestión y el 

uso de las infraestructuras aeronáuticas de competencia de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

Mediante Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 

el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y se asignan competencias a los Departamentos, se atribuye al actual Departamento de 
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Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística las competencias del anterior Departamento de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, entre las que se encuentran las relativas a 

transportes. 

Por su parte, el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que 

se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón recoge entre los órganos directivos del Departamento de Fomento, Vivienda, 

Movilidad y Logística la Dirección General de Transportes. 

Finalmente, el Decreto 11/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la estructura orgánica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística 

recoge entre las competencias generales del Departamento las referidas a la materia de 

transportes y la planificación e impulso de las infraestructuras necesarias. 

El progreso de las infraestructuras aeronáuticas y del sector del transporte aéreo 

constituye uno de los rasgos más distintivos de las sociedades modernas, orientadas hacia 

una conectividad global y una movilidad eficiente. La demanda de accesibilidad del ciudadano 

a los servicios de transporte aéreo subraya la importancia de satisfacer esta necesidad de 

manera eficaz, por parte de las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

El crecimiento de las economías de las comunidades autónomas suele requerir un 

impulso en la actividad aeronáutica para fomentar sectores como el turismo y el comercio, 

siendo los aeropuertos, aeródromos y otras infraestructuras aeronáuticas elementos clave 

dentro de toda estrategia de desarrollo regional. 

En Aragón, la aviación deportiva estimula el desarrollo económico y el turismo gracias 

a la diversidad geográfica de la región, que la convierte en un destino ideal para actividades 

como el vuelo en ultraligeros motorizados, parapente, ala delta y planeadores. Atrae tanto a 

locales como a visitantes, fomentando el turismo mediante la participación en eventos y 

competiciones. Además, estimula la actividad económica local al aumentar la demanda de 

servicios relacionados. 

Otras operaciones aéreas, como son todas las relacionadas con los servicios públicos 

de emergencia y seguridad ciudadana (sanitarias, protección civil, de prevención y extinción 

de incendios, de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de búsqueda y rescate de montaña, etc.), 
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son vitales para mantener la seguridad y bienestar en una región vastamente extensa como 

Aragón, con numerosos núcleos rurales de población diseminados a lo largo del territorio y 

con presencia de importantes zonas de terrenos montañosos, en muchos casos, poco 

accesibles. La ubicación estratégica de helipuertos y bases de emergencias, permite una 

respuesta rápida en situaciones críticas, con helicópteros equipados y personal capacitado. 

Su presencia y eficacia no solo salvan vidas y protegen recursos naturales, sino que también 

fortalecen el tejido social regional. 

Adicionalmente, en la actualidad se está produciendo una fascinante convergencia entre 

la aviación y las nuevas tecnologías. El desarrollo de sistemas aéreos no tripulados (conocidos 

coloquialmente como drones), o el de aeronaves de despegue y aterrizaje vertical, estén 

tripuladas o no, aborda desafíos de movilidad urbana e interurbana, impulsando la llamada 

movilidad aérea innovadora, la cual está atrayendo la atención de múltiples sectores y 

autoridades. Esta nueva forma de movilidad, basada en la eficiencia eléctrica y la 

sostenibilidad, busca integrarse armoniosamente en entornos urbanos y rurales, ofreciendo 

soluciones menos contaminantes, menos congestionadas y más seguras. El desarrollo en el 

territorio aragonés de infraestructuras aeronáuticas dedicadas en exclusiva a la operación de 

esa aviación emergente (conocidas como vertipuertos), se antoja esencial para canalizar la 

implantación del ecosistema que conformará la movilidad aérea innovadora. 

Conforme a lo expuesto, de acuerdo con el artículo 42 del texto refundido de la Ley del 

Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 

de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, mediante este acto se inicia el procedimiento para la 

elaboración de un anteproyecto de ley de infraestructuras aeronáuticas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.  

Por su parte el artículo 43 de la misma norma establece que “Una vez aprobada la orden 

de inicio, y con carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento o de ley, se abrirá 

un período de consulta pública para recabar la opinión de las personas y organizaciones que 

puedan verse afectadas por la futura norma (…). La consulta pública durará un mínimo de 

quince días naturales y un máximo de treinta días naturales, y se hará efectiva a través del 

Portal de Participación Ciudadana del Gobierno de Aragón”. 

Por todo ello, en virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 7 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
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el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y se asignan competencias a los Departamentos, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, y de lo consignado en los artículos 42.1 y 43 del Texto Refundido de la Ley del 

Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 

de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 

 

ACUERDO 

 

Primero.  Iniciar el procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley de 

infraestructuras aeronáuticas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a los 

trámites que procedan en aplicación de la normativa vigente y, en particular, de conformidad 

con el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón. 

Segundo. Encomendar a la Dirección General de Transportes la elaboración del 

anteproyecto de ley de infraestructuras aeronáuticas de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y la realización de los trámites administrativos precisos para su aprobación como proyecto de 

ley.  

Tercero. Realizar con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley, el trámite 

de consulta púbica para recabar la opinión de las personas y organizaciones que puedan 

verse afectadas por la futura norma, a través del Portal de Gobierno Abierto del Gobierno de 

Aragón, por un plazo de quince días naturales.  

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, 

MOVILIDAD Y LOGÍSTICA 

 

 

Octavio Adolfo López Rodríguez 
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